
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

- CON DEMANDA DE RECONVENCIÓN - 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00213 00 

ASUNTO INCORPORA GESTIONES DE CITACIÓN 

DIRIGIDA A LA ANDJE. 

 

Téngase en cuenta y para los fines correspondientes, las gestiones desplegadas 

por la acá demandante Ministerio de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones (archivo 28), en aras a notificar a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, del auto admisiorio de la demanda de 

reconvención - reinvindicatoria, de fecha 8 de marzo de 2023 (archivo 23), para 

que atendiendo a lo reglado en el artículo 610 del CGP, y si a bien lo tiene, 

proceda a la intervención a que haya lugar dentro de la presente.  

 

Se estará al resultado, en la demanda principal, de las respuestas de los entes 

administrativos que aún faltan por pronunciarse, además de un tiempo 

prudencial para que la ANDJE, realice alguna manifestación; una vez lo 

anterior, y de manera conjunta, se continuará con el rito procesal que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 



    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _100__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _25 de julio de 2023____ 
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